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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Convocatoria para renovación de titular de Juzgado de Paz.
 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se hace
saber a todos los vecinos de este municipio que el Pleno Corporativo procederá a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura el candidato para el
desempeño del cargo de
 

JUEZ DE PAZ TITULAR
 

Los interesados deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento la correspondiente
solicitud, en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, acompañando la
siguiente documentación:
 

Certificado de nacimiento o fotocopia del D.N.I.
Tener nacionalidad española.
Ser mayor de edad.
No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad previstas en la Ley
Orgánica del Poder Judicial (artículo 389)
 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Almaraz, 3 de octubre de 2018

María Sabina Hernández Fernández
ALCALDESA
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